
Vistos  los  Informes  técnicos  de  los  Órganos  Instructor  (CSV 
uVOFmVwmDDUTjNCUjV6bTBLWx73xxy)  y  Colegiado 
(CSV:uVOFmT89zBYTf6veQzLAEUGEcAqqGQ)  de  acompañamiento  a  la  propuesta  de 
Resolución  Provisional  de  concesión  de  Subvenciones  de  la  Convoccatoria  de   “Incentivos  al 
Autónomo, Emprendimiento y Proyectos de Autoempleo 2026 -AUTOEMPLEO 2026-”  Línea 3: 
Empresas  que  desarrollen  proyectos  o  investigaciones  biotecnológicas,  en  los  sectores 
biomédico, agroalimentario y/o medioambiental  y en base al Informe del Órgano Instructor de 
propuesta de Resolución Provisional de concesión de Subvenciones de esta convocatoria y línea 
(CSV uVOFmVMc85DYFgd6zhG4k9M3f6pX27). 

RESOLUCIÓN

Por delegación del Consejo Rector  por acuerdo nº 11/2026.-SÉPTIMO de fecha 19  de marzo de 
2026, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba n.º 50   anuncio BOP-A- 2026-
870 de fecha 25 de marzo de 2026, y en virtud de las competencias establecidas en los Estatutos de 
la Agencia Pública Administrativa Local “Instituto Municipal de Desarrollo Económico y Empleo 
de Córdoba (IMDEEC)” vengo a dictar la presente: 

RESOLUCIÓN

PRIMERO  : Aprobar  la  Resolución Provisional  de carácter FAVORABLE  de las  Empresas 
solicitantes que han adquirido  la condición de Beneficiarias de las subvenciones solicitadas  a la 
Convocatoria  de  “Incentivos  al  Autónomo,  Emprendimiento  y  Proyectos  de  Autoempleo  2026 
-AUTOEMPLEO  2026-”  Línea  3:  Empresas  que  desarrollen  proyectos  o  investigaciones 
biotecnológicas, en los sectores biomédico, agroalimentario y/o medioambiental, que cumplen 
los requisitos necesarios para acceder a la subvención, según el listado ordenado alfabéticamente 
que se detallan en el Anexo I.

SEGUNDO  : Proceder a notificar por los medios establecidos en las Base reguladora  13.14 de la 
Convocatoria  de  “Incentivos  al  Autónomo,  Emprendimiento  y  Proyectos  de  Autoempleo  2026 
-AUTOEMPLEO  2026-”  Línea  3:  Empresas  que  desarrollen  proyectos  o  investigaciones 
biotecnológicas,  en  los  sectores  biomédico,  agroalimentario  y/o  medioambiental, a  las 
solicitantes, la presente Resolución Provisional concediéndoles un plazo de diez días hábiles  para 
que presenten las alegaciones que consideren en derecho.

TERCERO: Establecer como medio de presentación de las alegaciones  la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Córdoba   (https://sede.cordoba.es), mediante  el  trámite  Instancia  general, 
Unidad destinataria: IMDEEC -PROMOCIÓN LA0016686, Asunto: -AUTOEMPLEO 2026- Línea 
3. Alegaciones. 

CUARTO  : Una  vez  presentadas  las  alegaciones  a  la  Resolución  Provisional  y  emitidas  las 
estimaciones pertinentes sobre las mismas, se dictará, por el Órgano Concedente,  la Resolución 
Definitiva se Subvenciones de la Convocatoria de “Incentivos al Autónomo, Emprendimiento y 
Proyectos de Autoempleo 2026 -AUTOEMPLEO 2026-”  Línea 3: Empresas que desarrollen 
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DECRETO Nº: 2026/09608

Fecha: 04/06/2026

Nº Expediente: 6686_BA99_2026_00029

Asunto: 2026 Exp. General AUTOEMPLEO LINEA 3 BIOTECH

ESTA RESOLUCIÓN SE TRANSCRIBE A SU LIBRO EXCLUSIVAMENTE COMO GARANTÍA DE SU AUTENTICIDAD E INTEGRIDAD

SELLO ORGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL (P1402100J)

CSV DE LA RESOLUCIÓN TRAS SU TRANSCRIPCIÓN AL LIBRO
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proyectos o investigaciones biotecnológicas,  en los sectores biomédico,  agroalimentario y/o 
medioambiental, que estará sometida, en todo caso, a fiscalización previa.

QUINTO: Dar traslado al Departamento de Servicios Generales de IMDEEC de la Resolución 
Provisional  a  la  Convocatoria  de  “Incentivos  al  Autónomo,  Emprendimiento  y  Proyectos  de 
Autoempleo  2026  -AUTOEMPLEO 2026”  Línea  3:  Empresas  que  desarrollen  proyectos  o 
investigaciones  biotecnológicas,  en  los  sectores  biomédico,  agroalimentario  y/o 
medioambiental, a los efectos que se consideren procedentes.

LA PRESIDENTA DE LA APAL-IMDEEC
Por delegación del Consejo Rector del IMDEEC, acuerdo nº 11/2026.- SÉPTIMO de fecha 19 de 
marzo de 2026
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ANEXO I:
CONVOCATORIA DE “INCENTIVOS AL AUTÓNOMO, EMPRENDIMIENTO Y 
PROYECTOS DE AUTOEMPLEO 2026 -AUTOEMPLEO 2026-”  .

Línea 3: Empresas que desarrollen proyectos o investigaciones biotecnológicas, en los sectores 
biomédico, agroalimentario y/o medioambiental

RELACIÓN  PROVISIONAL  DE  SOLICITUDES  DE  EMPRESAS  QUE   HAN 
ADQUIRIDO  LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIAS 

BENEFICIARIAS AUTOEMPLEO 2026 LINEA 3

Nº SOLICITANTE / BENEFICIARIA NIF CUANTÍA 
SUBVENCIONADA

1 FLAMINGO BIOMECHANICAL LAB SL B56515240 3.452,31 

2 FRANCO SANTOS MIGUEL **0157*** 3.500,00

3 MOLECULAR BIOSOLUTIONS PARTNERS SL B14991145 3.500,00

4 TIARIS BIOSCIENCES SL B72919640 3.500,00

TOTAL 13.952,31 €
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